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REFERENCIA:      EXONERACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 
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     En atención al escrito allegado por Fopep, respondiendo nuestro 
requerimiento, de la siguiente manera: En atención a su oficio recibido el 16 de 
abril de 2021, se informa que una vez verificada la base de datos que contiene la 
nómina general del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel, se evidenció que la 
medida se encuentra  activa  y  generando  descuentos  por  el  13.35%  que  
equivale  a  $271.156.00  de  las  mesadas ordinarias del señor García, de igual 
forma se encuentra aplicando sobre las mesadas adicionales por un valor de 
$681.469.00, suma que corresponde a la última mesada adicional pagada en el mes 
de noviembre de 2020. De  igual  forma  es  importante  precisar  que  los  dineros  
están  siendo  girados  a  la  cuenta  de  ahorros  No. 45101001884, del Banco 
Agrario. Por último, procedemos a relacionar las sumas de dinero que han sido 
consignadas a favor de la medida en mención”.  El resaltado es del juzgado: 

Presenta una relación de todos los descuentos realizados. 
    
Al respecto se dispone:  
 
     Agréguese al proceso el referido escrito allegado por Fopep, en donde dan 
respuesta al requerimeinto realizado por el despacho, dejando en claro que no 
han disminuido el valor de la cuota que están realizando el descuento ordenado 
del 13.35%, que es el valor que corresponde a la mesada pensional que recibe el 
señor BONIFACIO y póngase en conocimiento de la interesada para su 
conocimiento y fines pertinentes.- 
 
Comuníquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020.- 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 071 de fecha 03/05/2021 se 

notifica a las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
 
 

Firmado Por: 
 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 
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